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AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

 
Inicio audiencia: 11:02 a.m. del 19 de Enero de 2022, suspende primero para 
alegatos y luego para proferir la sentencia la grabación 1:31 p.m.  

Fin audiencia: 2:15 p.m. del 19 de Enero de 2022 
 
INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que en la diligencia se hizo presente de forma virtual el 

demandante MARÍA ANGÉLICA OSPINA MORA su apoderada LIBIA MILENA 

AYALA ROYERO, los demandados NESTOR IVAN OSPINA GAITAN, SERGIO 

ESTEBAN OSPINA GAITAN, FLOR MYRIAM GAITÁN BOSA su apoderada 

YHEHIMMY GRACIA BARON, los testigos GRACIELA BALLEN LEON y LUIS 

ANTONIO CARDENAS CARDENAS 

 

PETICIÓN DE HERENCIA – SENTENCIA 

 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  
  

RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada.  
 

SEGUNDO: DECLARAR que MARÍA ANGELICA OSPINA MORA tienen 

derecho a recoger la cuota parte de los bienes que le correspondan dentro de 
la sucesión de su progenitor el señor EDGAR ALFONSO OSPINA CARRANZA, 

en concurrencia con los demandados. 
 

TERCERO: ORDENAR que el trabajo de partición aprobado por la 

Notaría 7ª del Círculo de esta ciudad, mediante Escritura Pública No.2581 del 
30 de julio de 2013, se rehaga, a efectos que se adjudique a los herederos y 
cesionaria, incluida la demandante, la cuota parte que por ley le corresponda, 
decisión que no es oponible al tercero MARIO ALIRIO VELASQUEZ OSORIO. 
  

CUARTO: Para la rehechura de la partición, la demandada señora 
FLOR MYRIAM GAITAN BOSA deberá restituir a la sucesión de EDGAR 
ALFONSO OSPINA CARRANZA la suma de $23’500.500, por la venta del 50% 
del inmueble que le fue adjudicado y que corresponde al identificado con M.I. 
50S-1142976. Igualmente, la nombrada señora GAITAN BOSA y los 
demandados SERGIO ESTEBAN y NESTOR IVAN OSPINA GAITAN, deben 
restituir el inmueble identificado con M.I.  50S-40459056 a la sucesión que ha 
de refaccionarse. 
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QUINTO: DECRETAR la cancelación de los registros de la partición 

realizada en el trámite de sucesión de EDGAR ALFONSO OSPINA CARRANZA 
que corresponde al 100% del inmueble identificado con M.I.  50S-40459056. 
Líbrense los oficios a que haya lugar. 

SEXTO: CONDENAR a los demandados, como poseedores de buena fe, 
a restituir a la sucesión los frutos causados por los bienes herenciales, desde 
la fecha de contestación a la demanda en el evento de probarse su existencia. 

SÉPTIMO: CONDENAR en costas a los demandados. Se señala como 

agencias en derecho la suma de 2 salarios mínimos legales mensuales. Por 
secretaria tásense. 

 
La presente decisión queda notificada en estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 

correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 2:15 
p.m. del día 19 de Enero de 2022, se levanta la audiencia. 
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